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ACTA DE LA JUNTA GEiNER.-VL EXTRAORDINARIA DE ACQOiVISTAS DE LA COMPAÑÍA 
SOSACORP S.A CELEBRADA E L 25 DE ABRIL DEL DOS M I L DIECIOCHO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaquil Proviucia del Guayas, Repúbiíca del Ecuador, A los 25 días del raes üe Abril dei dc« 
mÜ dieciocho, siendo lasdiex horas, en las oficinas situado en las calles Boyacá̂  404y Píedraliita; serfeúncnlos 
accioHÍslas de [a compañía SOSACORP S.A., el scñoi DAVI D EKRJQUE SOSA ZORKOZA, nccionisia 
mayoritario de SOSACORP S A ., propietario de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativos de un dólar 
cada una¡ y el señor X A V I E R ENRJQCJB SOSA XJEL FIEERRO propietario de ochenta acciones ordinarias v 
noniiiialivas de un dóiar cada una ; la señora GRECIA C E C I LU LOGROÑO T E L L O ptopiciaria de ochenta 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cnda uoa; y la seiiorita ANDREA GIULíANA SOSA D EL HIERRO 
propietaria de ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y el señor E^JR]QUE SOSA 
LOGROÑO propietario dcocbcnla acciones ordjnariasynominativas de un dólar cada una ; y el señor JOSE LUI S 
SOTO LOGROÑO propietario de óchenla acciones ordinarias y nominativas de utldóiar cada una. 
Los accionistas concurrentes quienes' representan la totalidad'del capital dé la compañía, que es de 

• OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTAtíOS UNIDOS^DE AMERICA , pagados en su íotaJidad; resuelven 
por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, sin requisilo de 
convocatoria previa, de confonnidad con lo dispuesto en el Articulo doscienlos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías, por tratarse de una Junta General Universa! fou el fin de tralnry resolver sobre eí siguiente orden del 
día: 

2. Aprobación de los Estados Financieros bajoNf IES para PYMES correspondiente al Ejercicio Económico 2017. 
Actúa como Director Ad-Hoc. Ei señor DAVI D ENRJQUE SOSA ZORNOZA v como secretario Ad-Hoc. La 
señora CANTOS LOPEZ JESSICA GUADALUPE. Previa la instalación de la Jutiía, el Director Ad-Hoc, 
interrogó a los asistentes, si están de acuerdo en celebrar esta Junta y conforme c! punto a tratarse, recibiendo eomo 
respuesta la aceptación de los concurrenies, por lo que declaro validamente constituida en consideración a lo que 
establece el An. 238 de la Ley Compañías, poníeiida en consideración el punto del orden del día, quien moiiíCíesía 
que es de aplicación obligatoria para todas las compañías del Ecuador; la necesidad de Aprobar los Estados 
Financieros con aplicación de las Normas de Información Financiera correspondiente al año 2017, 
Luego de In rc\nsión pormenorizada de los Estados Financieros, esta es somclida a votación y recogida la misma 
es aprobada por unanimidad y se rcsucls'e lo siguiente; Aprobar los Estados Financieros correspondienlc al año 
2017 y que ios mismos sean enviados a la Superintendencia de Compañías. ^ 
Agotado el orden dei día y no haber otro asunto que tratar, c¡ Director Ad-Hoc de ia Junta, concedió un tiempo 
prudencial del receso para la redacción del Acta. Reiiistnlada la junta con las mismas personas que la iulegraroii, 
se procedió a su lectura, habiendo sido aprobada por unanimidad de votos y sin modificaciones, Crraándola los 
Accionistas, Director Ac-Hoc y e¡ Secrelario Ad-Hoc a las 14.00, ea que se levanta la reunión, : 

Secretario Ad-Hoc de la Junta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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